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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Verbal- Pertenencia 

Demandante: Heriberto Osorio Garcés 

Demandado: Cecilia Arbeláez Montes y otros. 

Radicado: 630013103002-2019-00263-00 

Asunto: Pone en conocimiento y requiere    

 

Revisadas las notificaciones aportadas por la parte demandante relacionadas 

con los vinculados Carlos Andrés Arbeláez Muñoz y Walter Arbeláez Muñoz 

(doc. 78), las mismas se validan por ajustarse a los requisitos legales contenidos 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y los cuales se observa la certificación de la 

empresa de correos que fue entregado y abierto el correo el 8 de noviembre de 

2023 visto en la pág. 4 y 66 del doc. 078. 

 

Contrólese el término de traslado de 20 días para que comparezcan.  Vencidos 

los cuales ingrese al despacho para continuar con el trámite correspondiente.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

 

Ndt. 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3453ee75bd49832f97b09a09721c1d2f4983dbd70f471a67809ca191e5aac789

Documento generado en 23/11/2023 08:35:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


